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Cali, 4 de marzo de 2021 

 

 

 

Señor 

JUEZ  PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

E. S. D. 

 
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  ELIZABETH BENAVIDES  

              DEMANDADO:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES  

Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

  RADICACION:  2020-00171 

ASUNTO:  DEMANDA DE RECONVENCIÓN DE LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. EN CONTRA DE LA 

SEÑORA ELIZABETH BENAVIDES  

 
 

María Elizabeth Zúñiga, identificada con la cédula de ciudadanía N° 41.599.079 de Bogotá, abogada, 

con T.P. 64.937 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada de la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN S.A., entidad con domicilio 

principal en la ciudad de Medellín en la Calle 49 N° 63-100 piso 9, presento DEMANDA DE 

RECONVENCIÓN, en contra de la SEÑORA ELIZABETH BENAVIDES, identificada con 

c.c. 31.165.344 de Palmira, con dirección electrónica elizabethbenavides892@gmail.com , en su 

calidad de beneficiaria tanto como cónyuge como representante legal de su hija menor MARIA 

ISABEL CARDONA BENAVIDES de la DEVOLUCION DE SALDOS  a causa del fallecimiento del 

señor OVEIRO CARDONA PUENTES para que previos los trámites de un proceso ordinario laboral 

de primera instancia, en sentencia ejecutoriada que haga tránsito a cosa juzgada, se hagan a favor de mí 

representada y en contra de los demandados, las siguientes:  

 

DECLARACIONES Y CONDENAS: 

 

Que en el evento remoto que se llegara a declarar que la señora ELIZABETH BENAVIDES  tiene 

derecho a la pensión de sobrevivientes y demás pretensiones de la demanda, se debe CONDENAR a 

la actora:  

 

a. Reintegrar a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía PROTECCIÓN S.A., la  suma 

de $32.545.858 que por concepto de DEVOLUCION DE SALDOS le fue entregado por mi 

representada en su calidad de cónyuge y como representante legal de su hija menor anteriormente 

mencionada en marzo 12 de 2012, suma que deberá ser indexada. 

 

b. Se condene a la demandada en reconvención al pago de las costas y agencias en derecho. 
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HECHOS: 

 

PRIMERO. El señor OVEIRO CARDONA PUENTES, se vinculó al Fondo de Pensiones 

Obligatorias administrado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIA SANTANDER la que posteriormente fue absorbida por ING PENSIONES Y 

CESANTÍAS y que igualmente esta ultima fue absorbida por PROTECCION S.A.   

 

SEGUNDO. Como consecuencia de su fallecimiento se presentó a reclamar la pensión de 

sobrevivientes ante ING PENSIONES Y CESANTIAS la señora ELIZABETH BENAVIDES , en 

calidad de cónyuge y como representante legal de su hija menor a quienes se les reconoció en un 

porcentaje del 50% para cada una de la suma arriba indicada.  

 

TERCERO. Verificados y analizados los documentos presentados se pudo verificar que el causante 

quien falleció en vigencia de la Ley 797 de 2003, no dejó acreditado el derecho para el reconocimiento 

de la prestación perseguida por tener CERO semanas cotizadas dentro de los últimos tres (3) años 

anteriores a la fecha del siniestro y como consecuencia, sus beneficiarios sólo tenían derecho a la 

DEVOLUCION DE SALDOS.  

 

CUARTO: En razón a lo anterior, se reconoció y pagó la DEVOLUCION DE SALDOS por valor de 

$32.545.858, tal como aparece en documento que se adjunta con la contestación y que solicito que 

tambien se le de el valor probatorio para esta demanda de reconvención. 

 

SEXTO. Teniendo en cuenta lo anterior y en el evento remoto de que llegara a proferir una sentencia 

que despachara favorablmente las pretensiones de la señora ELIZABETH BENAVIDES , la citada 

señora deberá reintegrar a mí representada la suma recibida debidamente indexada o se le tenga en 

cuenta en la misma forma descontándosele del retroactivo si hubiere lugar a ello, ya que esa suma es 

fundamental para la financiación de la pensión de sobrevivientes.   

  

PRUEBAS: 

 

Solicito se decreten a favor de la demandante, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCION S.A., los siguientes medios de prueba.  

 

❖ INTERROGATORIO DE PARTE: Que en forma personal deberá absolver la demandada, 

ELIZABETH BENAVIDES, en la audiencia que para tal efecto señale el despacho, interrogatorio que 

formularé en forma oral o mediante sobre cerrado. 

 

❖ DOCUMENTALES: Solicito se tengan las documentales aportadas con la contestación de la 

demanda presentada por la entidad demandante en reconvención, dentro del proceso ordinario laboral 

de ELIZABETH BENAVIDES  en contra de la entidad que represento 

 

PROCESO 

Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

 

CUANTÍA Y COMPETENCIA 

 

La cuantía la estimo en una cifra superior a 20 salarios mínimos, la competencia es suya Señora Juez 
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por tramitarse dentro del mismo proceso. 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

La demanda de reconvención tiene su fundamento en las normas que se señalan a continuación:   

 

Artículos 75 y 76 del C.P.T y de la S.S,  que regulan lo relacionado con la demanda de reconvención, 

artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 que, que señalan lo establecido en los Artículos 25 y 26 del 

CPT sobre las formas y requisitos de la demanda y los anexos que se deben presentar con la misma y 

demás normas concordantes y aplicables al caso que nos ocupa.   

 

NOTIFICACIONES 

 

Demandante:  Calle 49 N° 63-100 piso 9, Medellín. 

Demandados:  elizabethbenavides892@gmail.com 

Apoderada:   Las recibiré en su despacho o en mi oficina ubicada en la Carrera 5 No. 10-63 Oficina 

718 de esta ciudad de Cali. Celular: 310-4580010 y 321-8160821 – E-mail: 

mariaezu@gmail.com y mzuniga.abogados@gmail.com 

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 
MARIA ELIZABETH ZUÑIGA 

T.P. 64.937 C.S. de la J.  
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